
NUM. «13,^ UIERœLES 10 DE DICIEMBRE DE 1890.

DE Là
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Los ieyes obligará» en la Fenintvla, iela» Baleares ÿCa- 
'^ariaa à les veinte días de m promnlgaeión^ si en ellas no se 
^'«pwsûre otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación d^en gus termine la 
‘'iswciôn de (a ley en la Gaceta oficial.

(Akt, 1,® del C4diqo CIVIL vioentb).

SUSCMCIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,2&.—Sais meses, 

16,80—Un año, 83.
Fueba de Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un aflo, 46.
Número suelte, 88 cénts, de peseta.

BK PUBLICA TODOS LOS DiAB, lüCBPTO LOS DOMIBSOS

Las Leyes, órdenes y asmneios que se manden publicar en 
los BoLKTiHEs ÜPIMALBB «6 Aíw de remiítr al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán á los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenhs de 2 de Abbil, db 8 ¥21 
DE OoTUBBB DB 1864.)

f’tesidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del ella 9.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Angosta Real Familia 

Continúan en esta Corte sin novedad 
®Q su importante salud.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
La epidemia colérica aparecida en 

Muebla de Rugat durante el mes de Ma
yo último, y extendida por casi todas 
^068tra8 provincias de Levante y al
gunas del interior de la Península, ha 
dejado por fortuna de producir victi
bus, naciendo con ello el consuelo y 
^a tranquilidad, así en los pueblos que 
^eron invadidos como en aquéllos 
®tro8 en que el temor por la vecindad 
^08 mantenía en continua y natural zo
zobra.

Í'rente al oscuro problema que el de- 
®8rrollo y la propagación del cólera 
8Ucierra, pero ante el evidente resal- 
’'8do de su invasión y de sus efectos en 
^°8 pueblos que lo han padecido, ha la- 
Sur é felicitarae de que la epidemia en 
®1 alio actual no ha llegado à adquirir 
®'íUell a terrible difusión que la ha ca- 
^^oterizado en las anteriores invasio- 
®88, Discutan los hombrea de ciencia 
®^ 08t6 resultado ha podido contribuir 
®^So que gea particular à la naturaleza 
I‘’‘opia -del germen colerígeno, ó á las 
®®údioione8 climatológicas del presen- 
^® año; que en estos fenómenos de la 
^^da toda influencia deber ser sospe
chada y toda fuerza tenida en oonaide- 
^4ción; pero lo que no puede desoono- 
®ar8e eg que el procedimiento seguido 
®^ la anterior campaña, persiguiendo 
Ifcctamente y sin cesar la esteriliza

ción de todo germen, y objetos conta- 
binados) merece ser reconocido como 

el procedimiento más ajustado á los 
conocimientos actuales de mayor efi
cacia entre cuantos se han empleado 
en épocas anteriores. Asi se ha visto 
constantemente que donde era conoci
do el comienzo de la invasión era tam
bién seguro el impedír su progreso, y 
que sólo en algunos puntos en los cua
les faltó el auxilio en los primeros mo
mentos, ó donde por especial condi
ción existieron excepcionales medios 
para su desarollo, la epidemia se gene
ralizó haciendo recordar las rápidas y 
numerosas desgracias que han hecho 
de esta enfermedad la más temida de 
cuantas se padecen en Europa.

Conocida cada vez más la prognosis 
del cólera y divulgado su tratamiento 
el esfuerzo individual se ha multiplica
do, y como nutural consecuencia se ha 
ejercido libremente la caridad, siendo 
de aplaudir el que vayan desaparecien
do los temores exagerados ó las pre
venciones infundadas que eran el obstá
culo principal al ejercicio de las medi
das preventivas, tanto más necesarias 
cuanto menores dificultades se oponen 
al libre tránsito de unas à otras regio
nes sanas ó epidemiadas.

Las clases mádiess han llevado su 
actividad, su inteligencia y su abne
gación hasta el limite que es prover
bial alcanzan en todos nuestros momen
tos de angustia por causa de alteración 
de la salud pública,

Las Autoridades religíosasy las Her
manas de la Caridad han prestado fe
cundo y poderoso auxilio, pagando es
tas últimas el tributo de su amor á la 
humanidad, víctimas del heroísmo en 
el desempeño de su misión.

Ni ea posible dejar sin elogio la con
ducta de las Auteridades provinciales 
y municipales, las cuales con rarísimas 
excepciones, han llenado cumplidamen
te sus deberes mereciendo justos aplau
sos de la opinión y repetidas muestras 
de agradecimiento,

Pero de que esto sea así y produzca 
satisfaoión el oonfesarto, no se deduce 
que podamos descansar en la confiada 
tranquilidad de la desaparición del pe

ligro, toda vez que otros ejemplos te
nemos de que el cólera ha reaparecido 
en un segundo año, después de perma
necer como en loboriosa incubación 
durante la estación de invierno. Impor
ta, pues, que no nos coja despreveni
dos y que obremos como si esta tran
quilidad pudiera alterarse; y para que 
no suceda, que vigilemos to los y se eje- : 
cuten en los puntos que han eavadoepi
demiados repetidos trabajos de deain* 
feooión, encomendados al personal mé
dico de cada localidad.

Con la práctica de este previsor ser
vicio, y cuidando mucho do que llegue 
pronto á conioimieuto de las respecti
vas Autoridades todo caso definido ó 
únicamente sospechado que de la men
cionada enfermedad pueda ocurrir en 
oualquir punto, para proceder con ur
gencia á la esterilización del germen, 
se habrá hecho lo primero y principal 
de cuanto la ciencia aconseja y la ex
periencia sanciona para evitar la repe
tición de la epidemia,

Atendidas las precedentes oonaide- 
raciones;

3, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rkina Regenta del Reino, se ha 
servido disponer:

X.° Que ae den las gracias en su 
Real nombre á todas las Autoridades 
provinciates y municipales, á los indi
viduos de la clase méddica, á las Her
manas de la Caridad, y á cuantos con 
BUS disposiones, su actividad y su abne
gación han contribuido é contener los 
efectos de la epidemia.

2.° Que se continúen los trabajosde 
de infección en los puntos que fueron 
invadidos, y se prosiga con singular 
energía cuanto conduzca á mejorar las 
condiciones higiénicas de todas las po- 
laoiones.

3.° Que se recomiende como ser 
vicio de la mayor importancia la 
la inspección constante encomendada 
á todos los Médicos en ejercicio pero 
en especial álos Subdelegados, Médicos 
titulares y de Beneficencia, los cuales 
quedan bligados, con estrecha respon
sabilidad, á dar cuenta á las Autorida
des respectivas de oualquiel caso colé

rico, definido ó sospechoso de que ten
gan conocimiento.

4 .'’ Que las Autoridades municipa
les se provean todas de la indispensa , 
ble cantidad de desinfectantes para pro
ceder á la extirpación de los primeros 
gérmenecolerigenos que se manifiesten, 
y den cuanta, si el caso llega, al Go
bernador da la provincia, y por el me
dio más rápido posible de toda altera
ción producida en la salud á causa de 
la expresada enfermedad ó ae otra 
cualquiera de las que pueden revestir 
carácter epidémico.

5 .° Que se encomiende á los Gober
nadores el cuidar que obtenga exacto 
cumplimientío cuanto se deja preve
nido.

Lo que de Real orden participo & V. 
3. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1890. 
~ Silvela.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Ministerio de Estado

Su Santidad el Papa León XIU ha 
tenido á bien prorrogar por doce años 
el Indulto de Cruzada por medio de 
sa Breve, cuyo tenor es corno sigue:

A nuestra muy amada Hija en Cris
to, María Cristina, Reina Católíoa Re
gente de España.

León Xin Papa.
Muy amada hija Nuestra en Cristo, 

Salud yla Bendición Apostólica. Cuan
do el furor de los infieles agitaba con 
continuas guerras á lo principes y á 
los pueblos oatóliooa, amenazando lle
var la ruina y el exterminio oon grave 
daño de las almas á varias regiones de 
Europa y ála misma Italia, á fin de 
impedir tan gran peligro, Felipe 11, 
ilustre Rey Católico de España, obtuvo 
de esta Santa Sede Letras Apostólicas, 
en que se concedían varias gracias y 
favores, tanto espirituales como tem
porales, por determinado número de 
años á los fieles Cristianos de los do-
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minios de España que marchasen á 
pelear contra los infieles, ó que ayuda
sen aquellas expedioiones militares 
oon algún especial auxilio, ó contribu
yendo á los gastos necesarios con algu
na cantidad de dinero. La cual conce
sión, en efeot^ oon algunas adiciones 
y declaraciones, fuá prorrogada des
pués con frecuencia y repetidas veces 
por los Romanos Pontífices Nuestros 
Predecesores, aun cuando ya no exis
tía ninguna necesidad inmediata de 
pelear contra los infieles, pero con el 
objeto de que las limosnas que se re
caudaran de las concesioves compren
didas en el Indulto, se destinasen á 
usos piadosos. Ahora bien: en el So
lemne Concordato para el arreglo de 
los negocios eclesiásticos, celebrado 
con la Reina Católica: de España el 
dia 16 de Marzo del año 1851, que fuá 
confirmado por letras Apostólicas se
mejantes el día 5 de Septiembre del 
mismo año, se previno en el art. 40, 
que en lo sucesivo loa Prelados Ordi
narios de los dominios de España ad
ministren, cada uno en su Diócesis, los 
productos de la Bula de la Cruzada, 
para aplioarlos según la forma prescri
ta en la última prórroga de la Conce
sión Apostólica, salvas las obligacio
nes á que están sujetos loe mismos pro- 
duo’üs, en virtud de Convenios cele
bradas con la danta Sede. Y en el con
venio adicional celebrado el 25 de 
Agosto del año 1859, se dispuso expre
samente que para lo sucesivo todos los 
productos ó lentos de la Bula de Cru
zada, salva la parte de loa mismos de
bida á la Santa Sede, como arriba se 
dice deberán deatinarse exclusivamen
te á los gastos del Culto divino. Y en 
lo tocante á las facultades Apostólicas 
anejas al cargo de Comisario general 
de la Bula de Cruzada y á las consi
guientes atribaeioues, se estableció en 
el mismo artículo 40 del Solemne Con
cordato, que dichas facultades se ejer
zan por el Arzobispo de Toledo en la 
extensión y forma que determinare la 
Santa Sede. Ahora, pues, como la Oon- 
ceaión de la mencionada Bula de Cru
zada, prorrogada últimamente por FÍO 
IX, Nuestro Predseesor, de feliz memo
ria, ha de concluir en la próxima Do
minica primera del Sagrado Adviento 
del presente año de 1890, por medio 
del Representante de Vuestra Majes
tad, cerca de la Sants Sede, se Nos han 
dirigido súplicas, en nombre de Vues
tra Majestad Católica, para que tenga
mos á bien prorrogaría de nuevo oon 
Nuestra Autoridad Apostólica. Nós, 
pues, considerando que los productos 
que han de reoaudarse de la misma 
Conoesión se han de invertir en los 
gastos del Culto divino y en socorrer 
á las Iglesias de España, que á causa 
de las calamidades de pasados tiempos 
se ven afligidas oon tantos y tan gra
ves perjuicios, hemos determinado ao 
ceder benignamente á los deseos de 
Vuestra Majestad, en cuanto podemos 
en el Señor, Por lo cual, con Nuestra 
Autoridad Apostólica, por el tenor 
de les presentes Letras, solamente por 
doco años, que empezarán á contarse 
desde U primera Dominica del Sagra 
do Advientodel presente año, concede

mos y otorgamos benígnamente que 
los fieles cristianos de ambos sexos, re 
Bidentes en el Reino de España, y en 
las islas y otros lugares, aun de Ultra
mar, s o je toa á la jurisdicción civil de 
Vuestra Majestad, ó que vengan á re
sidir en el mismo Reino, islas y luga
res ya dichos, los cuales, dentro del 
año de íai acostumbradas publicacio
nes de estas mismas Letras, que debe
rán oontarse, según costumbre, contri
buyesen sapo ntáneamente con la li
mosna fijada como tasa, conforme al 
diverso grado y coudioión de los mis
mos fieles cristianos, por el Arzobispo 
de Toledo, subrogado en el cargo de 
Comisario ge neral y Ejeo.itor de estas 
Letras, y que se ha de emplear en los 
referidos usos piadosos, puedan gozar 
de las gracias, favores y privilegios 
que expresaremos á continuación. Y 
el ya dicho Ejecutor deberá hacer ó re- 
dacrar un Sumario de ellas, que debe
rá recibir cada ano de los mencionados 
fieles cristianos, para poder gozar de 
los privilegios, favores y gracias,

1. Y, en efecto, en primer lugar, 
concedemos y otorgamos benignamen
te á todos y cada uno de los mismos 
fieles cristianos, que verdaderamente 
arrepentidos hicieren la confesión de 
sus pecados dentro del ya dicho año, y 
recibieren devotamento el Santísimo 
Sacramento de la Eucaristía, ó sí no 
pudieren recibir estos Sacramentos, 
tengan al menos deseo de hacerlo oon 
Corazón contri Lo, la Indulgencia Ple
naria y remisión de todos y cada uno 
de sus pecados, que ea solía conceder á 
los que marchaban al res cate de la Tie
rra Santa. Sin embargo, establecemos 
que aquellos que no puedan confesar 
sus pecados, aunque lo deseen con co
razón contrito, únicamente podrán go
zar de la ya dicha ludulgenoi i Plena
ria en el caso y á condición de haber- 
se confesado à an vez, dentro del tiem
po que la Iglesia prescribe á todos loa 
fieles, y no que en confianza de esta 
Nuestra Concesión, hayan descuidado 
cumplí.'* aquel precepto. Además, la 
misma Indulgencia servirá por modo de 
sufragio también á las a’mas de los di
funtos, por quienes los fieles cristianos 
diesen de sus bienes las Esmosnas, cu
ya tasa ha de fijar el Arzobispo de To
ledo é invertirse en los referidos usos 
piadosos.

n. Además, concedemos á todos y 
cada uno de los fieles cristianos antes 
dichos, que los mismos Ó arante dicho año 
en las Iglesias donde porotra partese ha- 
yapermitído celebrar los Divinos oficios 
de cualquier modo que fuese en tiem
po deentredicho, ó en un Oratorio pri
vado, destinado exclnsivamente al Cul
to divino, que el Ordinario deberá vi
sitar y d esignar, también en tiempo de 
entredicho, al cual ellos no hubiesen 
dado motivo, ni consists en ellos el 
que no se levante así corno los que tu
vieren de otro mod o faoultad para ellos 
del Ejecutor de estas Letras, puedan 
hacer que se celebren Misas y los demás 
Divinos oficios, ó por si mismos sí fue
ren Presbíteros, ó por otro, en so pre
sencia y en la de sus familiares y do
mésticos y parientes, aun una hora an
tes de rayar el alba y una hora después 
del mediodía; y en tiempo de entredi- 

oho asistirá aquellos aotos con las puer
tas cerradas y sin tocar las campanas, 
y ezoluyendo ¿loa excomulgados yes pe
cialmente puestos en entredicho: de tal 
modo, sin embargo, que si quieren usar 
da un Oratorio pri vadoparalo que queda 
referido, ouautas veces lo hicieren es
tén obligados á dirigir à Dios algunas 
oraciones por la exaltación de la Santa 
Madre Iglesia, propagación de la fe Ca
tólica, paz y concordia entre los Prín
cipes cristianos, extirpación de las he
rejías y couveraión de los pecadores; asi 
corno que durante on entredicho de es
ta clase puedan recibír la Eucaristía y 
los demás Sacramentos ea las dichas 
Iglesias ó Oratorio, excepto en el día 
de Pascua, y tengan facultad, durante 
el tiempo de este entredicho, de dar se
pultura con modesta pompa funeral á 
los cuerpos de los mismos fieles cristia
nes difuntos(á no ser en el caso de que 
hubieren fallecido ligados oon el vin
culo de la excomunión),

(Se eondwirá).

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez

Niim. 2.836.
Extracto de los acuerdos tomados por esta 

Corporación dorante el mes Noviembre 
último, y que se forma por esta Secreta
ria con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 109 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del dia 3 de Noviembre 
Presidida por el Sr. Alcaide D. Juan

Ruiz Romero
Aprobar la anterior.
Aprobar igualmente la cuenta de re- 

puraoión del empiedro de las calles, en 
el mes de Septiembre anterior.

Ordinaria del 9
Presidencia de D. Juan Ruiz

Aprobar la anterior.
Admitir como vecino de esta pobla

ción, á Atanasio López González, do
miciliado en la calle Puerta de la Villa, 
núm. 91.

Ordinaria del 17
Presidida por dicho señor

No pudo tener efecto, por falta de 
número de señores Concejales

Ordinaria del 23
Presidencia, referido señor

Aprobar la anterior.
Disponer se abone á la nodriza Ma

ría Ortega Cuesta, la suma de 42 pese
tas 54 céntimos, por la lactancia de un 
niño de la Casa Central de Expósitos, 
cuya suma corresponde á los meses de 
Agosto, Septiembre y Octubre úl
timos.

Acordar se arrienden en subasta pú
blica ¡os naranjas del paseo, y fijar el 
oportuno pliego de coodioiouas.

Sesión ordiníiría del 30
Presidencia de D. Juan Ruiz

Aprobar la anterior.
Autorizar al Sr. Alcalde para que 

I ordene los pagos del próximo mes, y 
dar por bien invertidos los realizados 

1 en el actual.
¡ Quedar enterada la Corporación de 

que ha sido adjudicado el remate de las 
naranjas del paseo público, á Alfonso 
Serrano González.

Dar por bien hecho el abono del ha
ber del auxiliar de esta Secretaria don 
Adolfo Cuesta Alvero, correspondí en* 
te á los meses de Agosto y Septiembre, 
cuyo abono se hace con cargo al capi
tulo de imprevistos del presupuesto 
municipal vigente.

Fernán Núñez 3 de Diciembre de 
! 1890.—Baltasar Blanco.—V.“ B.*—El 
; Alcalde, Juan Ruiz,

JUZGADOS

Friego
Núm. 2,821.

9. Juan José de Rueda y Nogués^ Ji*^ ^ 
insírwccíón de este partido.
Por la presente única requisitoria sa 

cita, llama y emplaza á Miguel Moys 
Serrano, natural y vecino de Alcalá 1® 
Real, provincia da Jaén, hijo de Anto* 
nio y de Ana, de treinta afloe, de esta
do soltero, vendedor ambulante y co
yas señas se expresan á continuación, 
pa*'a qne en el término de diez dips 
contados desde su inserción en la Gaceta 
de ifadrid y Boletines Oficiales de Cór
doba y Jaén, comparezca ante esf® 
Juzgado mediante á haberse tugado de 
la cárcel dal hospital civil de esto cía’ 
dad, donde se encontraba como enfer
mo, preso por la causa criminal que ®® 
su contra se instruye, sobre hurto da 
dos caballerías mulares de Ia pertenen
cia de Antonio José Uceda; apercibida 
que de no haoerlo, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Además exhorto y requiero á los se 
ñores Jueces de instrucción de le “®' 
ción, en nombre de S. M. el REV Íí°® 
Dios guarde), y ruego à los individuos 
de la policía judicial y cuerpo de 1» 
guardia civil, procedan á la buspe y 
captura de Miguel Moya y Serrano, po' 
niéndolo, caso de ser habido, à dispcai' 
ción de este Juzgado, por ester intere
sada en ella la recta administración de 
justicia.

Dada en Priego de Córdoba á 30 de 
Octubre de 1890. —Juan José de Rne* 
da.—Por mandado ds S. S., José Qó- 
mez.

Baena
Kfuoa.2.822.

D. Segundo Achútegui y Oelos, Jaer de 
insirticdón de este partido. 
Hago saber: Que para hacer efeoti^* 

la responsabilidad civil impuesta e 
procesado D. Juan Calvo de León y 
Vida, vecino de Luque, en causa qne 
se le eiguió en este Juzgado por false
dad, se sacan á la subaata para su venta 
sinsojeoión a tipo, las fincas siguientes.
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Una haza de tierra oalma, de cabida 
de siete fanegas, al sitio del Ayosare- 
jojtérminodeLuque, que linda:áOriea- 
te con tierras del cortijo del Salobrar, 
propio del Sr. Conde Luque; al Norte 
el camino viejo de Alcaudete, que en 
parte divide la finca y tierras de don 
Diego Padura; al Occidente otra de 
D, Isidoro Carrillo; y al Sur de D. Vi
cente López Jiménez; libre de gra- 
vámen.

Otra haza de tierra calma, de cabida 
de dos fanegas y seis celemines, sitio de 
Cabeza Lebrera de dicho término, que 
linda con tierras à Oriente, de Salva
dor Navarro Jiménez;Occidente de An
tonio Roldán Povedano; Norte la Ca
beza Lebrera y Sur de Ontiveros; libre.

Cuyo remete tendrá lugar el dia 18 
de Diciembre venidero á las diez de au 
Biafiana, en la Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose que lo que rfsulta 
respecto à la titulación de dichas fincas 
está de manifiesto en Ia Escribanía, pa
ra que puedan examínerlo los licitado
res quienes habrán de conformarse con 
dicha titulación, y no tendrán derecho 
á exigír ninguna otra.

Baena 29 da Noviembre de 1890,— 
Segundo Achútegui.—El actuario, Es
teban Bujalance.

Andújar
Níim. 2.823.

A José Garsia de Castre y Fernandes, 
Juez de instrucción del partido de esta 
ciudad.
Dor el presente se cita, llama y em

plaza á los que como á las diez de la 
ûiafiBua del dia 11 del actual, sustrage- 
ron de las caserías colindantes titula
das el Cura y Bellido, sitas en el Salti- 
^10i término de Áqona, y á los caseros 
de ellas Francisco Gonzalez Flores, ve
cino de Marmolejo, y Bernardo Nava
rro Zafra, que lo es de Arjonilla,las ca
ballerías cuyas sefias á continuación se 
expresan, para que en el término de 
quince dias, contados desde el en que 
Aparezca inserto este edicto en el Bole- 
^‘W Oficial de esta provincia. Córdoba, 
Ciudad Real, y Qaata de Híadrd, com
parezcan ante este Jozgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa 
que cou tel motivo se instruye; previ- 
**iéndol68 que de no veriûoarlo, les pa- 
‘■*rà el perjuicio à que hubiere lugar 
®u derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
todas las autoridades, tanto civiles 

uonno militares y demás que componen 
^» policía judicial, practiquen las más 
Activas y eficaces diligencias en averi- 
^ación da los autores del beoho refe- 
’^ido y de loa desconocidos contra quie
nes recaen sospechas, cuyas señas tam
bién se expresan, y siendo conocidos, 
^us pondrán con la : seguridades conve
nientes en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado, así como 
^^p mencionadas oaballerías con lar per
donas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditasen sufioientemente su legí- 
i'iuia procedencia.

Dado en Andújar á 25 de Noviembre 
^0 1890.—José Garcia.—Por mandado 
^n S. S., Antonio Ramírez.

Señas de la cab dleria sustraída á Fran
cisco Comdlez Flores

Una potra, de tres años, pelo negro, 
morcilla, alzada cinco dedos más de la 
marca, herrada, con redondas, de las 
manos, boca de cántaro, en la cadera 
izquierda un lobanillo en algunas épo
cas imperceptible, bien formada, 
Señas de la hurtada â Bernardo Navarro 

y Zafra
Una muleta, también bien formada, 

pelo negro, de año y medio, alzada so 
bre la marca, y con rozaduras en las 
rodillas.

Sefias de los sujetos desconocidos
Uno como da unos 35 años, moreno, 

con vigote, una vestimenta oscura, mon
taba una jaca negra, mediana y bas
tante demacrada, que llevaba corona 
oon caídas y alforjas madrileñas con 
tapadera.

Y el otro de unos30 años, sin vigote, 
chaqueta negra, chaleco claro, panta
lón semiolaro, gastando ambos zapatos 
bajos oon elástico en el empeine.

Derecha de Córdoba 
Núm. 2.815.

D, Francisco Fernández Vior, Jues de 
instrucción del distrito de la Derecha 
de esta ciudad.
En virtud dal presente cito, llamo y 

emplazo por término de diez días des
de su inserción en la Gaceta de ¡fadrid, 
al procesado Juan Bermudez Valde
rrama, de 54 años de edad, de esta ve
cindad, cuyas sefias son: estatura regu
lar, grueso, pelo cano, rubio, ojos azu
les, nariz y boca regalares, con un bul
to en la espalda; para que comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plazuela 
de la Compañía núm. 7, á responder de 
los cargos que le resultan en el suma
rio que contra el mismo se sigue por 
estafa de 22 pesetas 50 céntimos á Ra
fael de la Vega Dieguez; aperoíbiéndo- 
le que de no comparecer, será declara
do rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles, milita
res y de la policía Judicial, procedan á 
la busca, captura y presentación ante 
esta Juzgado, de dicho procesado Juan 
Bermúdez Valderrama.

Dado en Córdoba á 26 de Noviem- 
' bre de 1890.—Francisco Fernández 

Vior.—El actuario, Manuel Guillén.

Núm. 2.830.
Por la presente, ruego y encargo á 

todas las autoridades, civiles y milita
res é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de las caballerías 
cuyas sefias se expresan á continu ación, 
que fueron rozadas en la noche del 
cinco del actual á D. Rafael Pineda 
Molina, de esta vecindad; y caso de ser 
habidas, las pongan á disposición de 
este Juzgado, oon la persona ó parso- 
003 en cuyo poder se hallaren, si no 
acreditaren su legítima adquisición.

Dado, en Córdoba á 8 de Noviembre 
de 1890.—Francisco Fernández Vior. 
—El actuario, Antonio Ravé del Cas
tillo.

Señas de las caballerías
Una yegua, pelo castaño oscuro, ai

zada la marca, cerrada, con hierro en el 
anca derecha; y

Üna jaca, pelo negro, también con 
la marca, calza la de las patas, y con el 
labio superior blanco.

Alcalá la Real
Núm. 2.833,

D. Alberto Vela y López, Juez de instmc- 
ciÓ7t de e4a ciudad y su partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza é un jóven de Cabra (Córdoba), 
de unos trece años de edad, color páli
do, que viste traje claro y sombrero 
hongo blanco, el cual estuvo en la po
sada de los Zagales, en la ciudad de 
Alcaudete, el dia veinte y seis de Sep
tiembre último, desde cuyo punto se 
marchó en dirección á Martos, para que 
en el término de díez días, a contar 
desde la inserción del presente en los 
Boletines Oficiales de esta provincia y la 
de Córdoba, comparezca á la Sala Au
diencia de este Juzgado, á prestar de
claración en la causa que se signe cen
tra Pedro León de la Casa, vecino de 
Jaén, por el delito de hurto de dos es
teras, apercibido que de no compare
cer, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real 
á veinte y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.—Alberto Vela y 
López.—Por mandado de S. 8., Vale
riano del Castillo.

San Juan de Puerto Rico
Núm. 2.823.

Edicto
D. Antonio Ibáñez y Miras-Peralta, 

Comandante de iufanteria, Goberna
dor Militar del Castillo del Morro y 
Fiscal en comisión de la Capitanía 
General del distrito de Puerto Rico, 
instructor del expediente mandado 
á formar por B. 0. de 6 de Febrero 
de 1879, por las irregularidades co
metidas en la filiación del volunta 
riado para Ultramar de 1875 en los 
depósitos de banderas donde se fi
liaron.
He providenciado que los soldados 

licenciados que figuran en la relación 
núm. 1 que acompaña este edicto y se 
croan perjudicados en las cantidades 
que como premio de su servicio reci
bieron el ser líoenoiados, hagan instan 
cia por conducto de los Alcaldes de los 
pueblos donde residan aotoalmente ó 
de los Ezemos. Srea. Capitanes Gene
rales de los distritos, manifestando su 
reclamación y domicilio, para que 
oyéndoseles, se les satisfaga el derecho, 
conocido que sea su paradero.

Asimismo, se requiere á todos los 
sucesores, en testamento ó abiates tato 
de los soldador fallecidos que figuran 
en la relación núm. 2 correspondientes 
álas provincias que se expresan para 
que verifiquen igual manifestación de 
reolamaoión y domicilio y se proveerá 
en justicia.

Para que pueda tener efecto lo acor
dado se les cita por el presente, á fin 
de que en el térmico de diez días, con

todos desde el en que s& publique este 
edicto, comparezcan en forma al objeto 
indicado.

Dado en San Juan de Puerto Rico á 
2 de Julio de 1890 —El Comandante, 
Antonio Blanca.

•Olemur

Montoro
Núm. 1^27.

D. José íemándes Arroyo y Bozuelo^ 
Juez de instrucción de esta ciudad y su 

partido.
E 8go saber: que en el mismo y por 

la secretaria de D. Luis María Pedra
jas, que por habilitación despacha el 
qoe refrenda, se instruye causa crimi
nal de oficio por haborle robado arroba 
y media de aceite á D. Daniel Aparicio 
y Sanz, vecino de Adauiúz, de la pose
sión ó fábrica aceitera, nombrada Na
varre doudills, que en dicho término y 
en unión de D. Bernardo Cerezo le 
pertenece, fracturando ai efecto el mu
ro de una pared de repetida fabrica; y 
con méritos á la misma, en nombre de 
S. M. el Rky D. Alfonso XUI, y en el 
de 8 1 augusta madre la Reina Regente 
(q- D. g.), exhorto y requiero á las au
toridades y dependientea todos de la 
policía judioÍAl, y en el mío les pido y 
encargo la práctica de diligencias en 
b U8oa de dicha arroba y medía de acei
te, y caso de ser hallada la pongan á 
disposición de este juzgado oon la per
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentre sí no acreditasen su legítima 
adquisición.

Dada en Montoro á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa. 
—José Arroyo.—Por mandado de S. S., 
Francisc o Quemada.
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Posadas

Niun. 2.832
D. José García Valdecasas, Jues de ins- 

truccibn de esta ^Üa y su partido.
Por la pre se at o hago saber: Qae en 

la noche del siete al ocho de Ootabre 
último fueron robados de la casa de la 
hacienda de la Breña, término de Al
modóvar del Rio, el metálico y efectos 
que á oontinaaoión se expresan, pro* 
pios de Manuel Oiménex Salamanca; y 
en el sumario que por tal motivo me 
hallo instruyendo, he acordado publi
car la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia de 
Oórdoba, rogando á todas las autorida
des del reino y agentes de la policía 
judicial se sirvan proceder á la busca 
de dicho metálico y efectos y á la de 
tención de la persona ó personas en 
onyo poder fueren encontrados, si no 
acreditan su legítima adquisición, po 
nióndolos en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Fosadas á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—José 
G. Valderrama,—El actuario, Licen
ciado Joan de K Nogués.

Metálico y efectos robados
Cuarenta pesetas en metálico, veinte 

y cinco en columnarias y las demás en 
pesetas.

Unos zajoues de cuero con vivillo de 
bayeta encarnada.

Una escopeta de un cañón, baqueta 
de hierro y algo sentida la caja por el 
lado izquierdo de la garganta.

Une colcha de cama á cuadros azules, 
encarnados y blancos.

Dos sábanas.
Cuatro almohadas blancas de algo

dón, tres con encaje y una lisa.
Siete camisas de hombre.
Cinco pares de oalzonoillos blancos 

de lienzo, dos de ellos llevan la marca 
con alcaparrosa de Manuel Giménez 
con todas sos letras.

Cinco pañuelos de bolsillo de los lla
mados de hierbas.

Un pañuelo de coco para la cabeza. 
Otro idem blanco de bolsillo.
Dos pares de calcetas de hombre.
Una camisa de algodón de mujer, y 
Un costal de lienzo.

parte de una hacienda llamada Cortijo 
de Botillas, situada en el partido de la 
Era empedrada, Rio Anzur y Villar 
Cerradillo, segando cuartel rural del 
término de dicha ciudad de Lucena; 
hallándose lindando Is expresada suer
te de ocho alanzadas, por Levante con 
otra que fue de D. José Marla de Po
rras y Rodríguez, por Sur con olivar 
nuevo de José Gómez Cabello, á Po
niente con otra suerte que fué de don 
Antonio de Porras y Rodríguez, y por 
Norte con la servidumbre del partido y 
olivar de los herederos de D, Manuel 
García Prieto; habiendo sido apreciada 
en la cantidad de cinco mil novecien
tas noventa pesetas. Y pora su remate, 
he señalado el día cinco de Enero próo- 
simo de once á doce de su mañana, en 
la Audiencia de este Juzgado, plaza de 
la Compañía número siete, con las oon- 
dioionea de que no serán admisibles las 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo: que para tomar 
parte en la subasta, habrán de deposi
tar préviamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to del valor de enunciada finca, sin 
cuyos requisites, no serán admitidos; y 
que el rematante no tendrá derecho á 
ezijir otra titulación que la que resulte 
del testimonio que se deduzca de los 
autos ejecutivos por señalamiento de 
la parte actora.

Dado en Córdoba á seis de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Ma
nuel Serna Higuero.—El actuario, 
Gregorio Cámara.

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE CÓRDOBA

Número 2,839

ESTADO de precios límites oon las cantidades que se calculan de aprovechamiento en un año y garantías necesarios para 

tornar parte en la subasta que ha de tener lugar en este Establecimiento el día veinte y nueve del actual.

Luque
Ntm. 2.837.

D, Francisco Galisteo y Giménee, Jues 
municipal de esta villa.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado municipal, Ia cual se ha de 
proveer conforme á lo dispuesto en la 
Ley provisional del poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial.

Los aspirantes acompañaron á la so
licitud.

l .” Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conduc

ta moral.
La certificación de examen y apro

bación conforme á reglamente, ú otros 
docomentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo, ó servi
cios de cualquier carrera del Estado.

Y para loe efectos consiguientes, se 
publica el presente y de orden del se
ñor Juez se fijan las copias autoriza
das en los sitios de costumbre.

Laque 2 de Diciembre de 1890.— 
Francisco Galisteo. — El Secretario, 
Trinidad de Zafra,

Cabra
Núm. 2.794.

0. Federico Baudin y Capelo, Jues de ins^ 
tracción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
instruye sumario criminal á cansa de 
que en la noche del trece al catorce de 
Octubre último, Juan Sánchez, cuyas 
demás señas hasta ahora conocidas se 
pondrán al final, hurtó en el inmediato 
pueblo de Doña Mencia los efectos que 
también se dirán á continuación, per

tenecientes á Juan González y Gonzá
lez y Patricio Moreno Romero, des
apareciendo en la misma noche,Ueván- 
dose el hurto. Y por tanto, encargo á 
todas las autoridades, civiles y milita
res, y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de dichos 
objetos, y á la detención del Juan Sán
chez, y en el caso de ser habidos unos 
y otros, loa remitan aquellos á este 
Juzgado, y ai reo á esta cárcel, á mi 
disposición

Dado en Cabra á 36 de Noviembre 
de 1890.—Federido Baudin.—El ac
tuario, Licenciado Alfredo Hurtado,

Señas del reo prófugo
Juan Sánchez, cuyo segando apellido 

se ignora, natural de Coin, de veinte y 
oinoo á treinta años de edad, soltero, 
jornalero; ha sido soldado y cobra una 
cruz pensionada en Málaga; es alto, 
grueso, tuerto del ojo derecho, de cara 
ancha, pelo castaño, color trigueño, 
barba poca, y viste pantalón de tola 
azul á|oaadro3 y chaleco de lana negra 
con rayas blancas.

Objetos hurtados á Juan González 
y González

Seis pesetas cincuenta céntimos, una 
cajetilla para encender, con tapas do
radas.

A Patricio Moreno Romero, unos 
alpargates, un pantalón de paño negro, 
una chaqueta de lo mismo, otra cha
queta de lana color de ceniza, tres va
ras de tela de algodón oscura, rayada, 
una camisa, unos calzoncillos blancos, 
una faja de lana y algodón, negra, un 
cinto, un bolso de estambre azul y co
lorado oon una moneda de dos pesetas 
y siete de á cinco céntimos, una bolsa 
de aseo con las cédulas personales del 
dicho y de su mujer Inés Morón, una 
pistola de dos cañones y un pañuelo 
blanco con pintas encarnadas.

Izquierda de Córdoba
Núm. 2.840.

B, Manuel Sema Higuero, Jues de pri
mera instancia del distrito de la izquier
da de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos que penden en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, promovidos 
per el Procurador de este colegio don 
Antonio González Aguilar, en nombre 
de D. Rafael Levenfeld y García, con
tra D. Juan José de Porras y Rodrí
guez, vecino de Lucena, por cobro de 
pesetee, he mandado sacar en pública 
subasta para su venta, la finca hipote
cada y embargada, que lo es una suerte 
de olivar, de cabida de ocho aranza- 
dos, equivalentes á tres hectáreas, cin
cuenta y une centiáreas y treinta y 
cuatro decímetros cuadrados, parto de 
una suerte de cincuenta y nueve fane
gas y nueve celemines de tierra, cono
cida por los Ortegas, que á su vez fué r

Artículos.
PESO 

quintales mé
tricos.

Precio del quintal métrico

Pesetas

Valor

Pesetas

Importe del 5 por 100 de garantía

Pesetas __

Salvado..................

Aechaduras...........

3678

226

Nueve

Nueve

33102

2034

1660

100 ^

Córdoba 5 de Diciembre de 1890.

El Administrador, 

EDUARDO ROBLES.

V.o B.»

El Comisario de Guerra Interventor,

RAFAEL RIOJA.

tXPBENTA DEL DIABIO DE CÓRDOBA.
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verificado la votación, y remitiéndose 
los otros dos á los señores Gobernador 
civil y Presidente de la Junta provin
cial del censo en el tiempo que el citado 
articulo détermina.

Baena á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—El Presidente 
de la mesa, Miguel Cañete.—Interven
tores, José Maria Pavón, Miguel Va
lenzuela, José Lata, Diego Montel, 
Juan Félix Roldán, José Cobo, R,ifael 
Barbudo, Félix Priego,

Sección dal Hospital de Jesúa Nazare
no núm. 6.

Los que suscriben. Presidente é In
terventores de la mesa electoral de la 
sección del Hospital de Jesús Naza
reno,

Certifican: que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta Sección en el día de 
boy ofrece el siguiente resultado: 
Número de electores de Ia Sección 462 
Idem de papeletas leídas 371.
Idem de votantes 371
D, Rafael González Atañó 166
D. Rafael Reyes León 166
D. Antonio Estamüla Beltrán 166
D. Evaristo Beredas Moreno 149
D. Rafael Hernández Rueda 136
D. Manuel Navarro García 132
D, Pablo Villalobos Portillo 73 
D. Victor Prado Barrio 68
D. José Antonio Serrano Ruiz 66 

Y en cumplimienio del art. 35 det 
R. D. de 5 de Agosto de 1890, expedi
mos la presente por triplicado, fijando 
uno de los ejemplares en la parte exte
rior del edificio en que se ha verificado 
la votación, y remitiéndose los otros 
dos á los Sres. Gobernador civil y Pre
sidente de la Junta provincial del Cen
so en el tiempo que el citado articulo 
determina.

Baena á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—El Presidente 
de Ia mesa, José Tienda.—Interven
tores, Agustin Medina, Antonio Feria, 
Félix López, Antonio Boto, Andrée 
Cañadilla, Rafael Alarcón y Leba,Luis 
Moreno, Manuel Bujalance.

Sección de Guadalupe núm. 6.

Los que suscriben. Presidente e In
terventores de la mesa electoral de la 
sección de Q uadalnpe,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, 
verificada en esta sección en el dia de 
hoy, ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 458 
Idem de papeletas leídas 299 
Idem de votantes 299
D. Evaristo Beredas Moreno 137
D, Rafael Hernández Rueda 117
D. Manuel Navarro García 114
D. Rafael Reyes León 112
D. Rafael González Atané 104
D, Antonio Escamilla Beltrán 104
D. Pablo Vülalobos Porteo 72
D. Victor Prados Barrio 67 
D, José A. Serrano Raiz 60

Y en cumplimiento del artículo 35 
del Real Decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la presente por tri
plicado, fijando ano de los ejemplares 

en la parte exterior del edificio en que 
se ha verificado la votación, y remitien
dose los otros dos á los Sres. Goberna 
dor civil y Presidente de Ia Junta 
provincial del censo en el tiempo que 
el citado artículo determina-

Baena á siete de Diciembre de mil 
ochocientcs noventa.—El Presidente 
de la mesa, Angel Cabezas.—Interven
tores, Bartolomé Alcalá, Antonio Ro
dríguez, Miguel Aranda, Antonio 
Agundo, Joaquín Cárdenas, José Nu- 
sete.

Distrito electoral de Cabra.—Término 
municipal de Baena.—Sección del ex-

Convento de San Francisco, núm. 7
Los que suscriben, Presidente é Inter

ventores de la mesa electoral de la Sec
ción del ex Convento de San Francisco,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votación de Diputados provinciales, ve
rificada en esta Sección en el dia de hoy 
ofrece el siguiente resultado;
Núm ero de electores de la Sección 462 
Idem de papeletas leídas 375 
Idem de votantes 375
D Evaristo Veredas Moreno 159
D. Rafael Hernández Rueda 150
D, Miguel Navarro García 150
D. Rafael Reyes León 172
D. Rafael González Atané 171
D, Antonio Escamilla. Beltrán 168
D. Victor Prado Barrio 49
D. Pablo Villalobos Portillo 49 
D, José Antonio Serrano Ruiz 47 

Y en cumplimiento del artículo 36 
del Real decreto da 6 de Agosto de 
189Ü, expedimos la presente por tripli
cado, fijando uno de los ejemplares en 
la parte exterior del edificio en que se 
ha verificado la votación, y remitién
dose los otros dos á los Sres. Goberna
dor civil y Presidents de la Junta pro
vincial del censo en el tiempo que el 
citado artículo determiua.

Baena á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa,—El Presidente de 
la mesa, José S. Alcalá.—Interventores, 
Juan Ortega Molina, Diego Jiménez, Pa
blo Beredas, José .María Albendín, Rafael 
Alvarez, José Henares.

Provincia de Córdoba.—Partido judicial 
de Baena —Distrito electoral de Cabra, 
—Sección de Valenzuela.—Sección pri
mera electoral,en las CasasConsístoriales

Los que suscriben en cumplimiento á 
lo que preceptúa el art, 35 del R, D. de 
5 de Noviembre último, para la adapta
ción de la Ley electoral vigente, certifi
camos: Que en expresada sección electo
ral han obtenido votos para Diputados 
provinciales en las elecciones verificadas 
hoy siete de Diciembre de mil ochocien
tos noventa, los candidatos cuyos nom
bres y apellidos y número de sufragios 
á su favor, á continuación se expresan:
D, Rafael Reyes y León 208
D, Rafael González Atané 208
D. Antonio Escamilla Beltrán 208
D. Pablo Villalobos y Portillo 123
D, José Antonio Serrano y Ruiz 123
D, Victor de Prado y Barrio 24
D, Evaristo Veredas y Moreno 99

Valenzuela siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa, — El Presidente,

Pedro Hidalgo.—Interventores, Ricardo 
López, Manuel Serrano, Ildefonso Gar
cía, Mariano Sabariego, Gregorio Ríos, 
Antonio Bailejo, Juan de Martos, Juan 
Rafael Porcuna

Provincia de Córdoba,—Partido judicial 
de Baena.—Distrito electoral de Cabra. 
Sección de Valenzuela.—Sección segun
da electoral, en el Hospital de Jesús y 

María
Los que suscriben en cumplimiento á 

lo que preceptúa el art. 35 del R. D, de 5 
de Noviembre último para la adaptación 
de la Ley electoral vigente, certificamos: 
Que en expresada sección electoral han 
obtenido votos para Diputados provin
ciales en las elecciones verificadas hoy 
siete de Diciembre de mil ochocientos 
noventa, los candidatos cuyos nombre.s y 
apellidos y número de sufragios á su 
favor, á continuación se expresan:
D. Rafael Reyes Lsón 207
D. Rafael González Atané 207
D. Antonio Escamilla Beltrán 207
D. Pablo Villalobos Portillo 123
D. José Antonio Serrano Ruiz 123
D. Victor de Prado y Barrios 24
D, Evaristo Veredas Moroco 99

Xííilenzuela siete de Diciembre de rail 
ochocientos noventa. — EI Presidente, 
Antonio Pérez. — Interventores, Pablo 
Montilla, Antonio Serrano, Manuel Oas- 
tillo, Andrés Urbano, Matías Urbano, 
Luís Mendaz, Antonio Sabariego, Juan 
Gallardo.

Distrito electoral de Cabra.—Término 
munioicipal de Nueva Carteya.—aeo- 
o¡ón de las Ca.nas Consistoriales núm. 1.

Los que susorihsu, Presidente ó In
terventores de la Mesa eleotoral de la 
seoeión da las Casas Consistoriales,

Certifican: Que el escrutinio de la 
votaoión de Diputados previuaiaies, 
verífioada ea esta saouión en el Jia de 
hoy, ofrece el siguteute resultado:

Número de eleotores de la sección 298 
Idem de papeletas leídas 254 
Idem de votantes 254
D. Evaristo Veredas Moreno 164
D. Manuel Navarro García 153
D. Rafael Hernández Rueda 139
D. Pablo Villalobos y Po tillo 103
D, Victor Prados y Barrio 39
D. José Antonio Serrano Ruiz 89
D. Rafael González Atané 12 
D. Rafael Reyes León 12 
D. Antonio Escamilla Beltrán 11

Y en cumplimiento del artículo 35 
del Real decreto de 5 de Agosto de 
1890, expedimos la pre.seute por tri
plicado, fijando nao de loa ejemplares 
en la parte exterior del edificio en que 
se ha verificado la votaoión, y remi- 
tiándose los otros dos á los Sres. Go- 
bei oador civil y Presidente de la Jun
ta provincial del censo en el tiempo 
que el citado articulo determina.

Nueva Carteya á 7 de Diciembre de 
1890.—El Presidenta de la misa, An
tonio Luna.—Interventores.—Manuel 
Luque, Francisco García, Alonso Gar
cía, José Martínez Luna, Antonio José 
Merino, Eusebio Priego, 

Sección de Escuela da niñas, núm. 2, 
Los que suscriben, Présidante é In

terventores de la mesa electoral de Ia 
sección de escuela de niñas.

Certifican: Que el escrutinio de la vo
taoión de Diputados provinciales, veri
ficada en esta sección en el dia de hoy 
ofrece el siguiente resaltado:
Número de electores de Ia sección 308 
Idem de papeletas leídas 234
Idem de votantes 234

D. Evaristo Veredas Moreno 131
D. Manuel Navarro García 131
D. Rafael Hernández Rueda 129
D. Patio Villalobos Portillo 104
D. Víctor Prados Barrios 92
D, José Antonio Serrano Ruiz 77
D. .Antonio Escamilla Beltrán 27
D. Rafael Reyes León 10
D. Rafael González Atané 1

Y en cumplimiento del art. 36 del 
Real decreto de 6 Je Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, 
fijando uno de los ejemplares en la par
te exte rior del edificio en que se ha ve
rificado Ift votación, y remitiéndose los 
otros dos á los señores Gobernador ci 
vil y Presidente de la Junta provincial 
del censo en el tiempo que el citado ar
tículo determina.

Nueva Carteya á7 de Diciembre da 
1890.— "1 Presidente de la mesa, Cris 
tóbal Ortega.—Interventores.—Fran
cisco Martínez, Lorenzo Salido, José 
Jiménez, Antonio Merino, Domingo 
Ruiz, Francisco Caballero, Francisco 
Oteros, José Luna Muriel.

Distrito electoral de Cabra.—Término 
municipal de Luque.—Sección del Ayun

tamiento, número 1.
Los que suscriben, Presidente é Inter

ventores de la mesa electoral de la sección 
del Ayuntamiento,

Certifican: Que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, verifi
cada en esta sección en el día de hoy 
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la sección 413
Idem de papeletas leídas 390
Idem de votantes 390
D. Pablo Villalobos Portillo 288
D. Antonio Serrano Ruiz 288
D. Víctor de Prado y Barrio 288
D. Rafael Reyes León 99
D. Antonio Escamilla Beltrán 91
D. Evaristo Vereda Moreno 69
D. Manuel Navarro Gareía 33
D, Rafael Hernández Rueda 14

Y en cumplimiento del articulo 35 del 
Real Decreto de 6 de Agosto de 1890, ex
pedimos la presente por triplicado, fijan
do uno de los ejemplares en la parte ex
terior del edificio en qae ae ha verificado 
la votación, y remitiéndose los otros dos á 
los señores Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del censo en el 
tiempo que el cita Jo artículo determina.

Luque á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—El Presidente de 
la mesa, Vicente López.—Interventores: 
Antonio Luque, José Bravo, Antonio 
Calvo, Trinidad de Zafra, Diego Giménez, 
Rafael Membide, Francisco Blanco, Fran
cisco Molina.
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Sección del Pósito, ni alelo 2.
Los que suscriben, Presidente é Inter

ventores de la mesa electoral de lasección 
del Pósito,

Certifican: Qne el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, verifica
da en esta sección en el día de hoy ofre
ce el siguiente resallado:
Número de electores de la sección 411
Idem de papeletas leídas 391
Idem de votantes 391

D. Pablo Villalobos 273
D. José Antonio Serrano Rniz 273
D. Víctor de Prado Barrio 273
D, Rafael Reyes León 101
D. Rafael González Atañó 18
D, Antonio Escamilla 114
D. Evaristo Beredas Moreno 60
D. Rafael Hernández 4
D. Manuel Mavarro García 57

Y en cumplimiento del artículo 35 del 
Real Decreto de 6 de Agosto de 1890, 
expedimos la presente por triplicado, fi
jando uno de los ejemplares en la parte 
exterior del edificio en qne se ha verifica
do la votación, y remitiéndose los otros 
dos á los señores Gobernador civil y Pre
sidente de la Junta provincial del censo 
en el tiempo que el citado artículo deter
mina.

Luque á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—El Presidente de 
la mesa, Pedro M. Roldán.—Intervento
res: Francisco Ontiveros, Eduardo Bur
gos, Antonio Ortiz, Cristóbal Ortiz. José 
Calvo de León, Agustín Ortiz, Manuel 
Calderón, Pedro Carrillo,

Sección de la calle Alta núm, 3.
Los que suscriben. Presidentes ó In

terventores de la Mesa electoral de la ca
lle Alta.

Certifican: Que el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, verifi
cada en esta Sección en el día de hoy ofre
ce el siguiente resultado:
Número de electores de la Sección 358
Idem de papoletas leídas 350
Idem de votantes 350
D. Pablo Villalobos 260
D. José Antonio Serrano 250
D Víctor Prado 250
D. Rafael Reyes 90
D. Rafael González 14
D. Antonio Escamila 99
D. Evaristo Veredas 86
D. Rafael Hernández 1
D. Manuel Navarro 10

Y en cumplimiento del artícnlo 35 del 
R D. de 5 de Agosto de 1890, expedi
mos la presente por triplicado, fijando 
uso de los ejemplares en la parte exterior 

del edificio ea que se ha verificado la vo
tación, y remitiéndose los otros dos á los 
Sres. Gobernador civil y Presidente de Ia 
Jnnta provincial del censo en el tiempo 
qne el citado artícnlo determina,

Luque ú siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—El Presidente de 
la Mesa, Francisco López.—Intervento
res: Vicente Alcalá, José M,“ Mansilla, 
Agustíu Alvarez, Francisco Barea, Mi
guel Cruz, Eduardo Amores, Francisco 
de Paula Pérez López.

Distrito electoral de Cabra. — Término 
municipal de Doña Mencía.—Sección de

Doña Mencía, núm. 1.
Los qne suscriben, Presidente é Inter

ventores de la Mesa electoral de la Sec
ción de Doña Mencía, núm. 1,

Certifican: Qne el escrutinio de la vo
tación de Diputados provinciales, verifi
cada en esta Sección en el día de hoy 
ofre e el siguiente resultatio:
Número de electores de la Sección, 450 
Idem de papeletas leídas 394
Idem de votantes 394
D. Rafael González Atañó 207
D. Antonio Escamilla Beltrán 207
D. Rafael Beyes León 206
D. José Antonio Serrano Rniz 176
D, Pablo Villalobos Portillo 138
D, Víctor Prado Barrios 138
D. Evaristo Veredas Moreno 56
D. Manuel Navarro García 41
D. Rafael Hernández Rueda 12 

Y eu cumplimiento del artículo 35 del 
R, D. de 6 de Agoste de 1890, expedimos 
laprescnte por triplicado, fijando uno de los 
ejemplares en la parte exterior det edifi
cio en que se ha verificado la votación, y 
remitiéndose los otros dos á los Sres. Go
bernador civil y Presidenta de la Junta 
provincial del censo en el tiempo que el 
citado artículo determina.

Doña Mencia á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa,— El Presidente 
de la Mesa, Manuel de Sanz.— Interven
tores: Juan Güeto Urbano, Antonio Gó
mez, Antonio Vitario, Francisco Contre
ras, Manuel Ruiz y Francisco Ruiz.

Sección de la Escuela elemental de niños 
número 2.

Los que auseaiben, Presidente é Inter
ventores de Ia Mesa electoral de la Sec
ción de la Escuela elemental de niños, 
número 2.
, Certifican; Que el escratimo de la vo
tación de Diputados provinciales, verifi
cada en esta Sección en el día de hoy 
ofrece el siguiente resultado:
Número de electores de la Sección 425 
Idem de papeletas leídas 386
Idem de votantes 386
D, Antonio Escaniilla Beltran 193
D. Rafael González Atañó 192
D, Rafael Reyes León 191
D. José Antonio SeiTano Rniz 180
D. Víctor Prados Barrios 137
D Pablo Villalobos Portillo 131
D. Evaristo Veredas Moreno 70

D. Manuel Navarro Gari fa 60 
D. Rafael Hernández Rueda 16 

Y en cumplimiento dei artícnlo 35 del 
E. D. de 6 de Agosto de 1890, expedi
mos la presente por triplicado, fijando 
uno de los ejemplares en la parto exterior 
del edificio en que se ha verificado la vo
tación, y remitiéndose los otros dos á los 
Sres. Gobernador C'vil y Presidente de la 
Junta provincial del censo en el tiempo 
que el citado artículo determina.

Doña Mencía á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—El Presidente 
de la Mesa, Lázaro Cubero.—Interven
tores: Rafael Lastre, Juan Abad, Tomás 
Moreno, Francisco Moreno, Francisco 
Martín, Antonio Fernández, Domingo 
Cubero, Juan Priego.

Sección de la Escueta de párvulos 
número 3.

Los que suscriben. Presidente é Inter
ventores de la Mesa electoral de la Sec
ción de la Escuela de párvulos núm. 3.

Certifican: Que el eserntinío de la vo
tación de Diputados provinciales, verifi
cada en esta Sección en el día de hoy 
ofrece el siguiente resnltado:
Número do electores de la Sección 406 
Idem de papeletas leídas 366
Idem de votantes 366
D. José Antonio Serrano Rniz 197
D. Pablo Villalobos Portillo 178
D. Víctor Prado Barrios 172
D. Antonio Escamilla Beltrán 146
D. Rafael G nzález Ataué 344
D. Rafael Reyes León 144
D. Evaristo Veredas Moreno 46
D. Manuel Navarro García 24
D. Rafael Hernández Rueda 14
D, Rafael Navarro García 1
D. José Sánchez Guerra 1

Y en cumplimiento del artículo 35 del 
R, D. de 5 de Agosto de 1890, expedí
mos Ia presente por triplicado, fijando 
uno de los ejemplares en la parte exte
rior del edificio en que se ha verificado 
la votación, y remitiéndose los otros dos 
á los Sres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del censo en el 
tiempo que el citado artículo determina.

Doña Mencia á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa,—El Presidente 
de la Mesa, Higinio Real,—Intervento
res; José Alférez, Francisco Ubrera, 
Eleuterio Coutreras, Domingo Ruiz, To 
más Granados, José García, Antonio Cu
bero, Cristóbal Cejudo.

D. Juan Romero Poyato Presidente 
de la mesa sleotoral yD, Mantiel Gómez 
Rodríguez, D, Pablo Camacho Romero, 
D, Manuel Romero Poyato, D, Pedro 
Antonio Arrebola, D, Juan Robles, 
D. Manuel Poyato, D. Manuel Romero 
(mayor) y D. JeointoCantero, Interven
tores de Ia misma mesa de la sección 
del Pósito, distrito electora! de Zu
heros,

Certificamos; Que en la elección de 
Diputados provinciales verificada en 

este Colegio el día 7 de Diciembre de 
1890, tomaron parte en la votación los 
trescientos diez y ocho electores, cu
yos nombres figuran en las listas de 
votación, y el resultado de dicha eleo 
oión en la expresada mesa, fuá el si
guiente:
D. José Antonio Serrano Roiz 185
D. Pablo Villalobos y Portillo 186
D. Víctor Prado y Barrio 185
D. Antonio Egoarailla y Beltrán 126
D. Rafael Gonzalez Ataué 1’20
D, Rafael Reyes León 126
D. Evaristo Veredas Moreno 7
D. Rafael Hernández Rueda 7
D, Manuel Navarro García 7

Y en cumplimiente de la ley expe 
dimos la presente pare remitír al señor 
Gobernador civil de le provincia, 

Zuheros á 7 de Diciembre de 1890, 
—V." B.”—El Presideute, Juan Rome
ro.—Interven to'■es.— Manuel Gómez, 
Manuel Bravo, Manuel Romero, Pablo 
Garnacho, Jacinto Cantero, Manuel Po
yato, Pedro Antonio Arrebola, Juan 
Bautista Robles.

D. Juen Cantero y Valez, Presidente 
de la mesa electoral y D. Francisco 
Romero Lósez, D, Antonio Poyato 
Alcalá, D. Luis Poyato D. Antonio 
Siñana, D. Joaquín Cuello, D. Casimi
ro Poyato, D. Rafael Poyato, y D. Juan 
Arévalo, Interventores de la misma 
mesa de la Sección de la Aurora,— 
Distrito electoral de Zuheros.

Certificamos: Qne en la elección de 
Diputados provinciales verificada en 
este Colegio el dia siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa, tomaron 
parte en la votación los doscientos se
senta y ocho electores, cuyos nombres 
figuran en las listas do votación, y el 
resultado de dicha elección en la ex 
presada mesa, fué el siguiente:
D. Pablo Villalobos y Portillo 190
D. José Antonio Serrano Ruíz 190
D. Victor Prado y Barrio 190
D. Antonio Escamilla y Beltrán 74
D. Rafael González Atañó 64
D. Rafael Reyes León 64
D. Evaristo Veredas y Moreno 14
D. Rafael Hernández Rueda 14
D. Manuel Navarro y García 14

Y en cumplimiento de la ley expedí
mos la presento paia remitir al señor 
Gobernador civil de la provínoia.

Zuheros á siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa,—V.® E,® El Pre
sidente, Juan Cautero.—Interventores, 
Juan Arévalo, Antonio Poyato. Joa
quín Cuello, Casimiro Poyato. Antonio 
Siñana, Rafael Poyato, Francisco Ro
mero, Luis Poyato.

Lo que se hace público en virtud de 
la referida disposición, y para general 
eonocimieuto.

Cerdoba 8 de Diciembre de 1890. 
—El Gobernador, Antonio Castañón.

lUPlüa.XTA DKC DIAKIO HE CÓRDOBí.
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